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BOIti: OFICIAL
DE S3TM-Í3OS®

ARTICULO DE OFICIO.

La Revna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 1000.

El Sr. Director general de minas mé dice con fecha 4 de febre
ro último lo siguiente:

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la ha comunicado á osla Dirección g'-neral con fecha 1 5 de Di
ciembre próximo pasado la Real orden siguiente:

•<En Real orden de 7 de Julio último, S. M. la Reina 
(o. n. c.) se sirvió mandar que revisándose todas las disposicio
nes dictadas desde el año de 184 1, para la concesión y bene
ficio de terreros y escoriales antiguos, y modificándolas en la 
parle que se considerase conveniente según lo que hubiere acon
sejado la experiencia, propusiese V. S. á su Real aprobación un 
proyecto de reglamento que comprendiese todas las reglas con
cernientes á este servicio. Cumplido asi por esa Dirección ge
neral y enterada S. M. de lo expuesto por la misma en su oficio 
de 10 de Setiembre último, se ha servido aprobar el siguiente 
para la concesión y beneficio de los dichos terreros y escoria
les que se considerará como adiccional á la instrucción provisio
nal vigente de la minería. = \rlnulo i.°=Para la concesión de 
escoriales y terreros antiguos ó abandonados, se acudirá á la 
respectiva Inspección de distrito en la forma establecida para el 
denuncio de las minas, expresando muy circunstanciadamente y 
con toda claridad y exactitud, el sitio y linderos del escorial ó 
terrero que se intente beneficiar, haciendo mención del anterior 
poseedor, si luere conocido, y acompañando muestras en canti
dad á lo menos de una arroba.=Artículo a.o=El día y hora 
de la presentación del denuncio se anotará en presencia del in

teresado al’márgen del mismo escrito, con el número provisio
nal que le corresponda, y en seguida se sentará en el diario de 
la Inspección con el nombre que se haya dado al escorial ó ter
rero, y con explicación amplia y exacta del parágeren que esté 
situado, con sus linderos en los cuatro rumbos cardinales; ano
tando también el pueblo en cuyo término sé halle, y el ayun
tamiento á que este corresponde, asi como el nombre, vecindad, 
profesión y capital industrial de los interesados.z=Artíru!o 3.° 
= La Inspección espedirá al rrpresentanto de los interesados una 
nota espresiva del dia y hora de la presentación verificada, con 
la especificación anterior del sitio dend'e se halla el escorial ó 
terrero; nombrando cu seguida al Ingeniero ó péiito que ha de 
practicar en su dia el reconocimiento provisional que correspon
de, y dando conocimiento de ello al mismo representante que 
los interesados tengan en la cabecera de la Inspección. Para e;--- 
cular éste reconocimiento el denunciador deberá previamente 
depositar en la Inspección del di. frito, dentro del tercer dia el 
importe aproximado de los gastos que esta diligencia deba oca
sionar con arreglo á las disposiciones vigentes para el registro 
y denuncio de las minas.= Artículo 4-°—El Ingeniero ó perito 
nombrado al desempeñar estos reronorimie-ntos previo", con ci
tación de colindantes, si los hubiere, seguirá estricta y rigurosa
mente el orden numérico de las solicitudes decretadas, v con ar
reglo al mismo, las devolverá al Inspector, acompañando un 
plano exacto por duplicado de la ostensión y figura .del escorial 
ó terrero, algunas muestras de las escorias recogidas en diferen
tes puntos del escorial y un informe rircurstanciado de cuanto 
haya^observado. Al mismo tiempo señalará sobre el terreno tres 
ó más puntos donde los interesados harán abrir en el término 
de treinta dias, igual número de pozos ó zanjas de suficiente 
profundidad para descubrir claramente el terreno natural sobre 
el que se hallan las escorias ó escombros, informando oportu
namente á la Inspección de haberlo realizado .=A rtículo 5.°— 
Los planos de que habla el artículo 4-° tendrán la escala de 
una pulgada española por rada cincuenta varas, en ellos se figu
rará la circunferencia natural del manchón con una serie no 
interrumpida de puntos, y los límites de la concesión proyec
tada se marcarán con líneas rectas, siempre por fuera de dicha 
circunferencia natural; y por último, ademas de todos los por- 



weworcs «ecésarios para el < álculo eíaclo y seguro de la eslen- | 
sion-dd .machón ii ■ escoria* o fierras, se estampará eri el pia
ti i ci Hombre de aquel. < ¡.número provisional de lá csposicion 
en qu- se solicita, la fecha de la orden para el reconocimiento, 
una explicación circunstanciada de la localidad y sus linderos é 
iu :■ di u iones, v la indicación d¿ los-tres ó. mas punios señala- 
•I »■> p ira averiguar p >r medio de labores el espesor del escorial 
ó terrero. Tambieil" llevarán estos planos la declaración espre- 
sa del representante de los interesados respecto de su conformi- 
d > I. ron la estension figurada del escorial ó terrero. Artículo 
6?'=EI Inspector no admitirá estos planos, informes y mues
tras sino por el riguroso orden cronológico de las respectivas 
solicitudes referentes á un mismo grupo, termino ó comarca de 
su distrito, á cuyo efecto cuidará en lo posible de encargar los 
reconocimiento! de cada comarca á un solo Ingeniero ó perito, 
sin perjuicio de que otros se ocupen al propio tiempo de prac
ticar reconocimientos en otras comarcas dist¡ntas.=Art. — 
Si con vista del plano, informe y muestras del Ingeniero ó pe
rito, el Inspector hallase admisible el denuncio del escorial ó ter
rero decretará la admisión disponiendo que se to.me razón en el 
libro de denuncios con el número que en este corresponda, y ron 
referencia también al número provisional que tenia en el dia
rio, haciéndose asimismo la correspondiente anotación en éste 
y en el resguardo del interesado. El denuncio se notificará en 
forma al anterior poseedor si fuese conocido, y tuviese represen
tante en la Inspección: y al mismo tiempo se publicará por edic
tos que se fijarán durante nueve (liasen la cabecera de la Inspec 
cioir y en la municipal á cuyo término corresponda el sitio, ha
ciéndolo ademas insertar en el Boletín oficial de la respectiva pro
vincia:, paca, qu# todo opositor haga su reclamación precisamen
te. en. el término de treinta dias contados desde la publicación 
en el Boletín.—Artículo 8.°=En el término preciso de ocho 
dias desde la adipision del denuncio remitirá el Inspector á la 
Dirección general del ramo uno de lo* planos del Ingeniero ó 
perito con copia de. su informe, exponiendo ademas lodo lo que 
conste, referente al propio objeto para el debido conocimiento y 
resolución de la misma Dirección.—Artículo g.°=Trascurridos 
sin oposición atendible los treinta dias espresados en el artículo 
y.°, ó resuellas las reclamaciones que hubiere; abiertas las labo
res señaladas por el Ingeniero: obtenido el asentimiento de la 
Dirección gen ral, y depositado ci importe aproximado de los 
gastos que ocasionen las diligencias de demarcación y posesión, 
ron acreglo á lo mandado respecto de las minas, el Inspector 
proveerá auto de adjudicacion, para que con citación del inte
resado y de los colindantes, si los hubiere, se practique el re
conocimiento de las labores, y resultando estas suficientes se 
procederá á la demarcación definitiva y completa del escorial ó 
terrero, ya sea en conformidad del primitivo plano, ó ya am
pliando este para incluir los restos ó sobrantes de escenas ó tier
ras (pie se hubiesen descubierto despues del primer reconoci
miento, siempre que estos no aumenten en niis una cuarta 
parle la estension primitiva, y en el concepto de qu - en ningún 
raso el total de la concesión ha de esceder cuasi lerab’emente 
de ochenta mil varas cuadradas. Practicada la demarcación en 
los términos espresados se procederá seguidamente á. dar la po
sesión en nombre de S. Al.= Artículo i o.— En el preciso tér
mino de ocho dias, Contados desde el de la posesión, remitirá el 
Inspector el espediente original con el plano, esplivacion y 
mu -st ras á la Dirección general, informando acerca de la canti
dad y calidad de la materia útil y del •establecimiento en (pie 
Be. ha de realizar el beneficio,^: Artículo i i —Si en el segundo 
reconocimiento no resultasen completas las labores s-ñaladas al 
tiempo de! primero, y. se protestase esta nulidad, se declarará 
caducado, el espediente de concesión; pero no habiendo protesta, 
--1 Insppcto/ podrá aeced-r á qqe se amplíen in.m •diai imeíile 
hasta el p.u.nl.o <le demostrar el. espesor de las escorias ó tierras 
mrtilífera*,, cuyo beneficio se proyecta.—\ t ti; tilo i <¡ al 
tiempo del segundo treconocijiiieuto resultare por iobranl.es un 

aumento al terreno (L-mar-ado en el plano, primitivo que exce
diese de la cuarta parle de la eslensipn señalada en este, ó cuan-* 
do el nuevo plano comprendiese mucho mas de ochenta mil va
cas cuadradas se suspenderá la posesión, remitiendo en seguida 
dicho nib-vo plano ron amplio informe a la Dirección general 
v aguardando su. resolución antes de ultimar el espediente.— 
Arlenlo i3.~ Tanto en líos planos prov¡súmales cnanto en las 
demarra iones definitivas de escoriales y teneros, str cuidará de 
.pie r|. espacio se componga de centenas completas de varas 
cuadradas, aumentando al .•ferio la parle necesaria sin cscluir 
uunc.1 sobrante alguno visible ó descubierto del manchón, por 
mas irregular que sea. su figur,i.—Artículo iEn las conce
siones dr sobrantes de escoriales ó terreros demarcados antes da 
'a. publicacioe de este reglamento y (pie sean solicitadas con pos
terioridad, se preferirá á los poseedores de lo principal, siem
pre (pie ron el aumento no esceda considerablemente de ochen
ta mil varas cuadradas de la concesión total. Si en las concesio
nes <pie de hoy en adelante se hagan quedasen por incluir res
tos ó sobrantes, se concederán estos á quien los descubra y pi
da sin dar pr fereucia..alguna al coucesouario de la. parte prin
cipal.—Artículo 15.— Al tiempo de aprobar la Dirección gene
ral d •! ramo la concesión de un escorial ó terrero, lijará el 
plazo de m.-nos de un año, dentro del cual deberán principiar 
los interesados el beneficio del mismo, ya sea en estableci
miento nuevo que se haya creado al efecto, ó ya en otro preesis- 
tente sin permitir ¡pie se espolien estas materias en bruto fue
ra del Reino — A rl ículo i G.=rDesde el dia de la presentación 
de una soli. imd de denuncia de escorial ó terrero, bosta el en 
(pie id denunciador reciba definitivamente su poiesion, estará 
el mismo obligado á sostener á la vista del terrero un guarda 
de su cuenta para evitar lodo extravío ó usurpación del género 
durante dicho lie mpo.=Artículo i y.=S¡ el interesado de un 
eicori.il ó terrero dejase pasar el plazo señalado por la Di
rección general para principiar la fundición sin haberlo asi ve
rificado, caducará la concesión y se de tarará denunriable el es
corial ó terrero.= Artículo i 8.=Asimismo si se suspendiese el 
beúeficio de un escorial ó' terrero, durante Ir s meses con
secutivo», ó cuatro interrumpido al año, caducará el derecho 
del concesionario, y aquel podrá denunciarse por oíros, á 
menos que por circunstancias extraordinarias el. Inspector, ron 
autorización especial dé la Dirección general, haya dado licen
cia para una suspensión mas larga, que nunca podrá esceder 
de un año.—Artículo i g,=lgualmente caducará el derecho del 
concesonario si despues de vencidos dos plazos para el pato 
de la contribución de pertenencia, tardase mas de dos meses 
en realizarle.■»

Lo (pie traslado á V. S. para su debida observancia y pu
blicación en el Bolelin oficial di- esa provincia de su inaudo. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de febrero 
de i 84.7. —Rafael Cavanilla».

/ o ipie se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 
su publicidad. Burgos 16 de inarto de 16^7,—kl Vicepresi- 
dente, del Consejo provincial Gefe político interino, Manuel Mae- 
tinei Gonialet.

Por el Ministerio de la Gobernaeion del Reino con fecha 14 
de tnarto de 1847 se me comunicaba la Real orden siguiente.

Los datos remitidos á este ministerio á virtud de la Real 
orden de ig del mes próximo pasado, y los (lemas que ha pro
curado adquirir sobre las existencias de cereales en las diferen
tes provincias del Reino , rxlra( cion que se hace de lo» mismos 
para el eslrangero, y estado actual de las otras potencia* euro
peas respecto á sus mantenimientos,han llamado la atención de| 
(jobi'cno, encargado de. vigilar sobre las subsistencias de la 
población, como también de evitar que á la sombra de una 
escasez o ¿e una carestía excesiva pudieran comprometerse ma
yores v mas grandes intereses.

iobranl.es
eicori.il


Convencida S. M. de que con las existencias actuales no 
puede haber escasez peligrosa , v resuelta también á evitar una 
carestía injustificable, se ha dignado resolver, oido el Consejo 
Real, y ron acuerdo del de Ministros, que se guarden y ejecu
ten las disposiciones siguientes:

t.a Queda prohibida la exportación por mar y. por tierra 
del trigo, maiz , cebada, centeno, harinas, arroz y patatas en 
toda la Peninsula v en las Baleares.

"A Se permite la ¡.no irla -ion de lis granos e (frange ros, 
con arreglo al Real decreto de -j j de e-tn-ro de 1834 , cuando 
el precio del trigo llegue á 70 rs. la fanega.

3.a Con arreglo al Red decreto de ag de enero de tB ¡4 
se declaran los granos v semillas alón-titú-ias libres de todo 
derecho Real, provincial y municipal, arbitros ó impuesto*, de 
cualquier (lase ó denominación.

4-* Con arreglo á lo qii._- previene «I párrafo G.° , lev 1 i, 
y el 8.°, lev 18, titulo ig libro 7.0 de la Novísima recopila
ción, se prohibe que ninguna suri-dad mercantil comercie en 
granos ni en oirás suslami.is alimenticias de cualquier* esp-iie, 
quedando á cargo de los trefes políticos llevar á efecto esta dis
posición -orí respecto á las sociedad s aclu.ilni míe existentes.

5.a Los granos acarreados por los tragin ros se conducirán 
directamente al mercado para el surtido de los panadee is-v 
otros consumidores, sin permitir que comp e i ios revend •- 
dores hasta que hayan pasado las horas del mercado.

(>.H Se mantendrá expedita y sin trabas de ninguna esp-cie 
la circulación de granos en todo el reino, dispensándoseles 
por [as autoridades admini.-trativas la mas -eficaz protección.

7/ Las medidas que aqúi se previenen se mantendrán 
en observancia hasta que S. M. tenga á bien modificarlas 
d suspenderlas. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento en todas sus partes. Dios guar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de marzo de 18.47. 

’=Seijas.

/.o ipie. se inserta en el Boletín ojicial para los efectos corres- 
pondientes d su cumplimieiitu por parle de todas las autoridades 
locales

f..n DISTRITO, MEDINA DE POMAR,

l.i-ta de. los electores que. kan tomado parte en la elección 
parcial de un Diputado d Caerles en ♦de dia 1 8 de Mario de 
•8<-, en el di l'itn de \[edina de Pomar 6,° de, la "Provincia 

3 del re único de los culo, que cada candidulo lia obtenido

NOMBRES DE LOS ELECTORES, DO MlCtLlO

1. D. Felipe Varona.
3. I). Francisco Arroyo
3 D. Manuel de la Fuente.
4 D. Manuel González,
5 D. Máximo Merino,
f> D. Toribio I opi z. de Para.
7 D. Antonio Bumegillo.
8 D. Pedro ( 2respo,
9 I>. Juan de la Maza.
10 I). Angel Riycna,
11 I). Antonio l»la.
13 D. I'rain isco Caballero,
1 3 I). ( ¡ruaco Sainz de Baranda
I 4 Ib Juan <|c Pereda.
1 > I>. 3 ic'ores Bu da,
16 D, Juan Angulo, .
1.7 I). Benito Isla.
18 i). Tomás Pereda,

, lg I), /Andre* Garría.
80 D, Apolinar Francisco Va

ra uda,

del A Imiñé.
de ! arriosuso, 
di- Cucstaurria.
de Villanm-va la Lastra.
de Espinosa,
de Aldea de Medina.
de Espinosa de lo* Monteros.

de id.
de ¡d,

de Montija.
<ic id,
de id.

de Torre*.
de Montija,

de id,
de id.
di- id.
de id.

de Aldea de Medio*.

de Céspedes.

3
31 D. Andrés Martínez.
3 3 I). Cirilo Varanda.
a3 D. Ulpiano Angulo.
a4 IJ. Juan Marañon.
3 5 D. Eusebio Sainz.
36 D. Santos González.
37 D. Remigio Bustamantc.
38 D. V iceute de Rozas.
ag D. I imoteo Cajp;anz.
3 o D. Pedro Ar< ¡niega.
3' i). Paulino de la Torre.
3,a D. Juan Arumba.
33 D. Manuel Imana,
34 D. Antonio Sainz.
35 D. Cecilio Marañon,
36 D. Martin Villalaz.
37 !*• Faustino Linares.
38 D. Fernando Ruiz.
3y I*. Santiago ('onde.
4o I). Francisco Mina.
4* U. Santos Antonio Rodti- 

g u«z.
4 a lh Toesas Oleo.
43 D. Gregorio Cribe,
44 0» I ram isco Basilio.
45 l>, Pedro Calleja.
46 l>. Matías Cantera.
4 7 D. Santiago Zato.
48 IL José Muga.
4g IE Gregorio 1 bañes.
50 D. Santos Paz.
51 D. Baltasar González.
5a D. Pedro Antonio Lope*.
53 D. Felipe García.
54 Estaniflao Gómez Ma

rañon.
55 D. 'Pomas Quintano.
56 D. Manuel Soto,
5'7 I). Antonio Marañon.
58 D. Pedro Linares, 
5y D. Fermín Linares.
Go D. Manuel Linares Mayor 
6f D. Manuel Mendico!i.
61 D. P-olicarpn García.
63 1). Domingo Madrazo.
64 lE Fulgencio Antonio de Paz
65 D. Joaquín Roldan.
66 D, José María Morquecho.
67 D. Eusebio Regules.
68 I). Gregorio Pereda.
6y D. Andrés Dermenfino,
70 I). Pablo García.
7 1 D. Santiago Ontañon,
73 I). Joaquín Varanda.
78 D. Antonio Fernandez.
y4 IE Ramou Guinea,
76 D. Domingo de Solo,
76 D. Tomas Sainz,
77 I). Tomas Fernandez Quin

tano.
78 I), Elias del Solar Campero.
79 I). Bcrnavé Revillas.
80 DA icente de la Era nueva.
81 I). Jo é Pereda Belasco,
fia D. Rafael Fernand z MaMir.
8.3. D. Ip< lito Fernán lex,
84 D. Reí nardo Célala.
85 D-. A» linio- Bqrrk i*.

íe la Aldea de Medbw. 
de la Junta de la Cerca, 
de Espinosa. •
de Medina de Pomar.
de Medina.
de Villanueva la Lastra.
de Medina,

de id.
de id.

Valle de Tohalina, 
de Rio de S. Pantaltoe. 
de Jijano. 
de Montejo. 
de Medina, 
de Espinosa, 
de Espinosa, 
de Villarcayo. 
de Medina, 
ib; Espino.»*, 
de Aldea, de Medie*.

de Mrd ina. 
de ( ríales, 
de Vitriz.
de San Martin, 

de id.
de Víllalambriis.
de A illañó
de San Martí», 
de Medina.

de id.
de id.

de Para.
de Medina,

de Estraniana.
de San Pantaleoe.
de Medina.

de id.
de id.
de. id, 
de id. 
de id. 
de id, 
de id. 
de id. 
de id. 
flr id, 
de id. 
de jd. 
•le id. 
dv id. 
de id. 
de id, 
de id.

de Montija, 
de Medina.

de id.

de id, 
de id, 
de j(l,

de Saq Pantaleoq de Losa, 
de .Aldea de Medina.
de Medina.

de id, 
de id, 
de id,
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IMPRENTA DE V1LLAM EVA.

. Resumen de rotos. .
Han obtenido.

D. Casimiro Careaga.
En Blanco.

la riqueza me ha 
la circular siguiente: 
consultas hechas por 

r varios al-

Se halla varante el partido de Cirujano de la villa de 
Ojales, su dotación consiste en media fanega de trigo y dos can
taras de mosto rada vecino y las viudas sin hijos por titilad, 
<obrado al tiempo de la recolección de frutos por el mismo fa
cultativo: ademas le pagan los propios doce fanegas de trigo, 
seis de cebada y doscientos rs. en tres plazos ¡guales, casa y en- 
cubamenlo necesario para el mosto y libre de contribución, es
coplo el Subsidio, Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaría de Ayuntamiento francas de porteen término de un 
mes desde su inserción en el Boletín oficial. El Alcalde, Ma
nuel Valenciano.

te.ligencia d • V. S. no duda que yencera por su. parte ennn- 
I >s 4i!C0nv. i;i ill s se ofrezcan al exacto cumplimiento de las
disposición s il.'l reglamento de 18 de diciembre último con
sultando las dificultades que 
mismo, y sirviéndose acusar 
comunicación.

Y .deseando la mayor csactilnd en el seryicio de que es 
objeto la,.comunicación inserta, he acordado su inserción en 
el Boletín oficial de provincia para conocimiento y go
bierno de los ayuntamientos y demas á qui.-nes comprenda; 
añadiendo que consultados los gastos con las finidos de re
cargos y tocado por falla de estos, la imposibilidad de reim
primir los modelos á que se refiere, tiene dispuesto esta In
tendencia que en su defecto y de los egemplares sobrantes 
que de.| citado reglamento existen en la Secretaria de la misma 
se remesen y distribuyan convenientemente, ademas del que 
tiene remitido entre los pueblos de la provincia de mas con
sideración para .que los contribuyentes puedan, si lo creen 
oportuno, cerciorarse con mayor facilidad de cuanto conduz
ca al cumplimiento de los estreñios que aquel abraza, con 
cuyo obgelo se mandarán ron la oportunidad debida algu
nos de dichos egemplares á la municipalidad respectiva pa
ra que esta los deposite en las casas y personas de mayor 
arraigo del pueblo ó pueblos y puedan los contribuyentes di
rigirse á ellas y (pinar del precitado reglamento las noticias 
que necesiten consultar o les interesen.

Con este motivo me ha parecido conveniente advertir á 
los mismos Ayuntamientos, que finalizando en i.° de abril 
próximo el plazo señalado en el título 3.° arl. j.° de di
cho reglamento para la presentación de las relaciones de que 
hace mérito, me prometo de su lealtad y celo en el cum
plimiento de las órdenes que les están comunicadas, no omi
tirán medio alguno para que se realice aquel servicio; pues si 
transcurrido no se verifica, tendrá esta Intendencia que dis
poner lo necesario en su reclamación, con vista de lo que 
al efecto la interesen las oficinas de Rentas. Burgos t5 de 
febrero de i 84y.—Santiago de la Azuela.=Insérlese, El Ge- 
fe político interino, Manuel Martínez González.

Encomienda de la órden de. S. Juan de Burgos y Buradon.

El miércoles 24 del corriente y hora de las ro de su 
mañana se sacan á pública subasta en la calle de la Puebla 
casa número 2 5 y piso principal, 29G fanegas trigo alaga, 
v 19G fanegas de cebada las que se adjudicarán al -mejor posto 
bajo las condiciones que se leerán en el acto del remate Burgos 
1 5 de marzo de 1 847.

Encomie.pda de Vallejo de la orden de S. Juan.
El din 37 del corriente y hora de las diez de su mañana se 

sacan a pública subasta en la villa de Medina de Pomar y casa 
de I). Vicente de Rozas, 190 fanegas de trigo común y 4« 
fanegas de cebada, las que se adjudicarán en el mas ventajoso 
postor bajo del pliego de condiciones que estará de manifiesto. 
Medina de Pomar 12 de marzo de i84j.

"Número 999-

Total.

Certificamos los infrascriptos Presidente y Secretarios escru
tadores ser cierto el resultado de la lista anterior. Medina de 
Pomar 18 deMarzo de 1847.-^Rafael Fernandez, Presidente. 
— Elias del Solar, Secretario—José de Pereda Velasen, Secre- 
tario.-=Vicenle de la Heranueoa, Secretario.—Vcrnábé Reoillas, 
Secretario escrutador.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Número 100 3.

La Dirección Central de estadística de 
comunicado en 2 5 de. febrero último

Observando esta Dirección por las
¡ib-unos Intendentes la mala inteligencia dada por 
c.ld.s al articulo 17 del Reglamento para la formación y 
conservación de la estadística de la riqueza en la parle re
lativa á la reimpresión de modelos, y con objeto de evitar 
inútiles reclamaciones y ulteriores consultas que solo contri
buyen á demorar el cumplimiento de servició tan urgente, 
ha creído oportuno dar á V. S. algunas instrucciones confor
mes al espíritu d i citado artícu'o para que enterado de hilas 
las comunique'á quien corresponda y resuelva las iludas que 
sobre este puntóse puedan ofrecer. La impresión solo debe
rá entenderse de los modelos del reglamento para que aque
llos contribuyentes que por circunstancias particulares no pue* 
dan consultarlos se enteren con mayor facilidad dé su con
tenido y no de las relaciones de las diferentes clases de ri
quezas que deb-n presentarse, porque si así no fuese, los gas
tos serían considerables, y los fondos de recargos nunca serían 
suficientes"á cubrirlos. Bajo este concepto solo deberá V. S. 
autorizar la reimpresión de aquel número de modelos que 
conceptúe necesarios para que los contribuyentes que no pue
dan acerrarse á consulta el reglamento depositado en la mu
nicipalidad por vivir en alguna aldea, pago, concejo ó dis
trito anejó á la misma, ó por ser un pueblo de gran ve
cindario, los examinen y tomen las noticias que necesiten ó 
les interesen. Para lo cual sera muy conveniente que en la 
casa de los mayores contribuyentes, párrocos ú otras perso
nas autorizadas," deposite los indicados modelos, adonde pue
dan concurrir sus convecinos á cerciorarse é instruirse con 
mayor comodidad de Ibs eslremos que abrazan. Mas si al
gún alcalde reclamase relaciones impresas para distribuirlas a sus 
convecinos contribuyentes, es preciso que V. S. le haga com
prender que los gastos de impresión serán de cuenta de la 
municipalidad, la cual en su caso podrá exigir su importe 
de las personas que quieran hacer uso de ellas, y no de 111a- 
nera alguna de los fondos de recargos que puedan existir en 
h Administración de provincia, pues con estos únicamente 
se deberá atender á la reimpresión de aquel número de mo
lidos del reglamento que V. S. estime necesarios para llenar 
el objeto arriba eiprtsado. Esta central no cree fuera del caso 
preveer la duda que á algunos ayuntamientos- podra ocur
rir acerca del número de relaciones que cada contribuyente 
debe presentar, y da-- su resolución para no retardar este 
servicio. No es necesario que el propietario presente tantas 
relaciones cuántas sean las fincas que posea, basta que en 
una sola relación las enumere todas, según esta previsto en 
los modelos del reglamento. Si para rada finca se hubiere 
de exigir una relación sepárada; entonces se aumentarían las 
incomodidades de las personas obligadas á llenar este requi
sito cuando el espíritu del reglamento tiende .á al i viarios., en 
)o posible. Persuadida esta Dirección del ilustrado celo é in-

:■ V. S. no pueda resolver por sí 
r oportunamente. el recibo á esta


